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8. PROGRAMA “AYUDAS PARA OTORGAR SERVICIO FUNERARIO GRATUITO”.

C O N S I D E R A N D O

Primero: Que la Delegación Milpa Alta, cuenta con una superficie total de 28,375 hectáreas y es la segunda delegación más grande
después de Tlalpan; constituye el 19.06 % de la superficie del Distrito Federal, ubicada totalmente en Suelo de Conservación, el 6.7% de 
su superficie se destina para usos urbanos, y que actualmente la superficie que constituyen los llamados cascos urbanos es de 1,750.22
has. Además de estar conformada por 12 pueblos originarios organizados y los asentamientos humanos irregulares que progresivamente 
han surgido en su entorno.

Segundo: Que según datos del INEGI, en el año 2002, la Delegación Milpa Alta, ocupó el 13° lugar en índice de mortalidad, entre las 16
demarcaciones que conforman el Distrito Federal, con 317 defunciones; 159 de estos casos se presentaron en persona en edad 
postproductiva siendo las principales causas: la diabetes Mellitus, enfermedades del corazón y enfermedades del pulmón; en segundo
lugar con 39 casos, se situaron los menores de un año, en ellos, la afección perinatal fue el motivo primordial. El grupo de personas con
edad entre los 25 a 44 años, ocupó el tercer lugar con 35 decesos el alcoholismo, las neoplasias y la diabetes Mellitus fueron los agentes
responsables. Las personas con edad entre los 50 a 59 y 60 a 64 años, se situaron en cuarto y quinto lugar respectivamente, quienes 
presentaron sintomatología de diabetes Mellitus, patología del tubo digestivo y el alcoholismo.

Tercero: Que la Delegación Milpa Ata es considerada de muy alta marginación como lo establece el Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
razón por la cual se hace necesario proporcionar ayuda a personas que no cuenten con recursos para solventar el gasto del servicio
funerario ante la muerte de un consanguíneo, ya que la delegación está considerada de alta marginalidad.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente programa:

“AYUDAS PARA OTORGAR SERVICIO FUNERARIO GRATUITO”

I.- UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA:
Delegación Milpa Alta a través de la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de Gestión Social en coordinación con la
Subdirección de Equidad Social y la U.D. Atención a Grupos Vulnerables.

II.- OBJETIVO Y ALCANCES:
Proporcionar ayuda funeraria gratuita a los deudos de las personas fallecidas de escasos recursos económicos logrando con ello ayudar a
la economía de las familias más vulnerables de la Delegación Milpa. Alta.

a) OBJETIVO GENERAL:
Otorgar el servicio funerario a las personas que no cuentan con recursos suficientes para sufragar el costo originado por el deceso de un 
familiar en las doce comunidades de esta Demarcación.

b) OBJETIVO ESPECIFICO:

� Proporcionar ayuda a personas de escasos recursos, con el pago de servicio funerario, siempre y cuando sean originarios o residan en
la delegación Milpa Alta.

III.- META FÍSICA PROGRAMADA:
En este programa se tiene programado la ayuda de 65 servicios funerarios.

IV.- TEMPORALIDAD
Este programa estará vigente los 365 días (24 horas del día).

V.- PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL
Para la operación de este programa, la Delegación Milpa Alta ha destinado un presupuesto de de $ 220,000.00 (Doscientos Veinte Mil 
Pesos 00/100 M.N.), que será aplicado en las 12 comunidades.

VI.- REQUISITOS 

(Solicitante)
1. Ser habitante de la Delegación Milpa Alta.
2. Ser preferentemente de bajos recursos económicos.
3. Acudir a la J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables a solicitar el servicio. 
4. Presentar copia de identificación oficial vigente.
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5. Clave Única de Registro de Población (CURP).
6. Comprobante de domicilio o constancia de residencia.

(Beneficiario)

1. Ser habitante de la Delegación Milpa alta o residir en ella.
2. Clave Única de Registro de Población (CURP)
3. Copia del Comprobante de domicilio o constancia de residencia.
4. Copia de Acta de nacimiento
5. Acta de defunción.

VII.- PROCEDIMIENTOS DE ACCESO

1.- Acudir a la Jefatura de la Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables con los documentos señalados en el apartado de 
requisitos para conocer la viabilidad de su solicitud.

2.- Para otorgar el servicio funerario gratuito, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables elaborará estudio 
socioeconómico, para verificar la condición socioeconómica del beneficiario.

3.- Si el beneficiario cumple con las condiciones socioeconómicas la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos 
Vulnerables realizará los trámites y llevará al peticionario del servicio a la funeraria para que se le proporcione el ataúd, equipo de 
velación y traslado del cadáver.

4.- La J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables elabora vale de referencia en el que consta que se otorgó el servicio, firmando el 
solicitante.

5.- El solicitante entregará en un término de 5 días hábiles el acta de defunción, a la J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables

6.- La J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables integrará el expediente para enviarlo a la Dirección General de Administración para su 
pago correspondiente, la documentación original será integrada a la CLC correspondiente.

VIII.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN

1. La J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables recibe la solicitud escrita dirigida al Jefe Delegacional.
2. La J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables realiza estudio socioeconómico para determinar la viabilidad de la solicitud.
3. La J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables informa al solicitante la procedencia de su solicitud
4. La J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables entrega la ayuda e integra expediente.

DIFUSIÓN: 
� La Subdirección de Equidad Social, dará a conocer a los Coordinadores de Enlace Territorial de los 12 poblados de esta

demarcación, el programa para que canalicen a las personas de bajos recursos que necesiten la ayuda que brinda este programa.

ACCESO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN:
Este programa va dirigido a personas que sean preferentemente de escasos recursos económicos, pertenecientes a la Delegación Milpa
Alta, y que el estudio socioeconómico establezca la necesidad de la ayuda, debiendo cumplir con todos los demás requisitos establecidos
en las presentes Reglas de Operación.

OPERACIÓN:
� La J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables otorgará el servicio al solicitante previo al estudio socioeconómico realizado por 

una trabajadora social, la cual verificará que el beneficiario sea preferentemente de escasos recursos.

SUPERVISIÓN Y CONTROL:
� La Subdirección de Equidad Social supervisará el correcto funcionamiento y aplicación de las ayudas proporcionadas.
� La J.U.D de Atención a Grupos Vulnerables deberá contar con un control de las ayudas entregadas a través de un padrón de 

beneficiarios.

EVALUACIÓN:
� La Subdirección de Equidad Social deberá realizar una evaluación sobre la calidad y oportunidad de las ayudas otorgadas. Esta 

evaluación consistirá en una encuesta del 5 % del total de las ayudas.

i) PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA
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El peticionario podrá externar su queja de forma escrita o verbal ante la Dirección General de Desarrollo Social, Dirección de Gestión
Social, Subdirección de Equidad Social o J.U.D de Atención a Grupos Vulnerables

IX.- MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD:
El peticionario que cumpla con los requisitos contenidos en las presentes Reglas de Operación, podrá acceder al otorgamiento de la 
ayuda.

X.- MECANISMO DE EVALUACIÓN: INDICADORES.
La Subdirección de Equidad Social realizará  una encuesta del 5 % del total de las ayudas determinado así la calidad de programa.
Realizará un Informe Mensual de las actividades programadas. Así mismo establecerá un indicador de gestión de la siguiente manera:
Número de ayudas otorgadas /Número de ayudas programadas *100

XI.- FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
De acuerdo a estas reglas de operación, la ciudadanía participará en la realización de las encuestas que la Subdirección de Equidad Social
realice.

XII.- ARTICULACIONES CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES

Es un programa delegacional que se ejerce con recurso propio y no es apoyado por ninguna otra institución pública local o federal.

9. PROGRAMA DE “ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, A TRAVÉS DE AYUDAS A PERSONAS ADULTOS
MAYORES”.

C O N S I D E R A N D O

Primero: Que la Delegación Milpa Alta, cuenta con una superficie total de 28,375 hectáreas y es la segunda delegación más grande
después de Tlalpan; constituye el 19.06 % de la superficie del Distrito Federal, ubicada totalmente en Suelo de Conservación, el 6.7% de 
su superficie se destina para usos urbanos, y que actualmente la superficie que constituyen los llamados cascos urbanos es de 1,750.22
has. Además de estar conformada por 12 pueblos rurales organizados y los asentamientos humanos irregulares que progresivamente han
surgido en su entorno.

Segundo: Que en la Delegación Milpa Ata durante la última década, la atención a grupos vulnerables, también conocidos como grupos 
sociales en condiciones de desventaja, ocupa un espacio creciente en la agenda legislativa de las políticas públicas, con especial atención
a los procesos de vulnerabilidad social de las familias, grupos y personas. Se considera como vulnerables a diversos grupos de la
población entre los que se encuentran las niñas, los niños y jóvenes en situación de calle, los migrantes, las personas con discapacidad, los
adultos mayores y la población indígena, que más allá de su pobreza, viven en situaciones de riesgo.

Tercero: Que la Delegación Milpa Ata, en lo que respecta a las personas adultas mayores, la principal fuente de trabajo con la que en su
momento contaron en su edad productiva, fue la del sector primario (trabajo en el campo), por lo que difícilmente con la baja percepción
económica, pudieron tener acceso a las actividades complementarias de desarrollo del ser humano tales como: educación, cultura,
recreación, deporte, esparcimiento.

Cuarto: Que la delegación Milpa Alta alberga escasamente el 1.3% de la población total del Distrito Federal, con 7,878 personas de 60 
años y mas; sin embargo, la tasa de crecimiento media anual de su población en los primeros cinco años de la presente década se ubica en
los primeros lugares con el 3.7%, superando en 11 veces a la tasa promedio de 0.3% que tuvo el Distrito Federal en el mismo periodo.

Quinto: Que en la Delegación Milpa Alta las personas adultas mayores enfrentan grandes problemas sociales como son: la marginación
económica, la institucional, laboral, de salud; además de la insuficiencia de programas orientados a este sector de la población.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente programa

“ATENCIÓN A  GRUPOS VULNERABLES, A TRAVÉS DE AYUDAS A PERSONAS ADULTOS MAYORES”.

I.- DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA:
Delegación Milpa Alta a través de la Dirección General de Desarrollo Social en coordinación con la Subdirección de Equidad Social y la
U.D de Atención a Grupos Vulnerables.

II.-OBJETIVO Y ALCANCES:
Apoyar a los grupos de adultos mayores, que viven y conviven en la Delegación Milpa Alta, mediante el otorgamiento de ayudas en
especie (despensa, lunch’s, autobuses, salidas y visitas recreativas, etc.) que contribuya a una vida digna y respeto a sus derechos 
humanos.


